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ESPECIALISTA EN SALVAGUARDA Y PROTECCIÓN INFANTIL 
 

INFORMACIÓN 

DEL PUESTO 

 

Descripción 

Somos una organización de desarrollo social, presente en 136 países, que trabaja por la promoción 

y defensa de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, principalmente por el derecho a vivir 

en familia.  

 

Funciones y retos del puesto: 

• Asesorar en la implementación de las políticas, directrices y estándares de trabajo respecto 

de la protección infantil y juvenil se apliquen y sean consideradas en todos los niveles de la 

AN.  

• Promover y proponer eventos y acciones de capacitación destinados a generar en los 

colaboradores/as compromiso y competencias para la protección de derechos de NNAJ en 

todos los niveles y áreas de la organización.  

• Conducir y monitorear la estrategia Nacional de Protección Infantil, apoyando y orientando a 

los Programas para asegurar su implementación a nivel local a nivel de concientización, 

prevención, denuncia y respuesta.  

• Ejercer el rol de punto focal nacional en relación a la política de protección infantil. 

• Efectuar coordinaciones con el ENPI y otras áreas funcionales para brindar asesoría en la 

gestión de casos presentados. 

• Asesorar a los programas en la implementación de la ruta de denuncia y respuesta, que 

incluye la valoración, plan de acción, seguimiento y cierre de cada uno de los casos.  

• Asesorar a los equipos locales de investigación interna en el ejercicio de su función. 

• Liderar procesos de investigación interna de casos de alto perfil. 

• Brindar asesoramiento a la Dirección Nacional, órganos de asesoramiento, apoyo y línea, así 

como a los Programas en el abordaje en temas relacionados a protección infantil. 

• Brindar reportes sobre los incidentes detectados a nivel nacional. 

• Representar a la organización y Asociación Nacional en conferencias, grupos de trabajo, 

redes y plataformas para promover la protección de los derechos de los NNAJ. 

• Participar de la red regional de protección infantil. 

• Sistematizar las lecciones aprendidas en temas de protección infantil. 

• Liderar procesos de desarrollo de capacidades en los equipos locales de protección infantil, 

para el logro de los resultados definidos en el Plan Nacional de Protección Infantil, en 

coordinación con la Oficina de Recursos Humanos y Desarrollo Organizacional. 

• Mantener actualizado el reporte nacional de incidentes de desprotección infantil, incluyendo 

la documentación de los casos. 

• Elaborar informes y/o reportes periódicos al Coordinador Técnico de Desarrollo 

Programático. 

• Otras funciones que le sean asignadas por el/la Coordinador/a de Desarrollo Programático. 

Nuestro/a candidato/a ideal:  

• Titulado de Ciencias Sociales, Psicología o similares. 

• Diplomado o curso de especialización en el campo de protección infantil. 

• Experiencia de 4 años en programas, proyectos o centros de atención de protección infantil, 

pedagogía y/o salud integral. 
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Deseable:  

• Conocimiento de pedagogía, psicología, desarrollo humano. 

• Conocimiento de idioma inglés con nivel intermedio en lectura, escritura y conversación. 

• Manejo de Microsoft office a nivel usuario.  
 

Qué ofrecemos: 

• Pertenecer a una organización internacional.  

• Ingreso a planilla desde el primer día de labores. 

• Capacitación constante 

• Beneficios internos propios de nuestra organización.  

Información Importante:  

• Tipo de trabajo: Presencial, por el actual contexto Covid de forma remoto. 

• Modalidad: Full time 

• Lugar de trabajo: Lima 

OBSERVACIONES 

Protección de datos personales y enfoque de derechos: 

A través de mi postulación autorizo a la organización el uso de mis datos personales con fines del 

presente proceso de selección, en el marco de la Ley de protección de datos personales. 

Nuestra actividad se rige bajo el marco del respeto a los derechos humanos y de la niñez, el 

cumplimiento, transparencia y la política nacional e internacional de protección infantil, por ello, 

nuestro proceso de selección incluye mecanismos orientados a velar por la seguridad, salud, 

protección y cuidado de nuestros participantes, niños, niñas, adolescentes y familias que atendemos, 

en el marco de derechos y la legislación nacional peruana. 

En concordancia con las normas laborales vigentes, contemplamos en nuestro proceso de 

reclutamiento, selección y contratación de personal, la no discriminación de postulantes por origen 

de centro de formación, discapacidad, raza o género, nacionalidad, estado civil, u otro, de acuerdo a 

la LEY N° 26772.  Además, promovemos la inclusión de personas con discapacidad según la Ley N° 

29973. 

Aldeas Infantiles SOS Perú, no solicita ningún pago y/o abono, de dinero u otra especie, por participar 

en nuestros procesos de selección ni en ninguna etapa del mismo. 


